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VISTO 

2017 - • Año de las Energlas Renovables' 

CUDAP: EXP-UNC N8 0060275/2015 

,1 9 OCT 2017 
- El informe presentado por los Directores Prof. Dr. Bernardo Gandini y 

Dra. Ana María Alberti sobre la actividad de Extensión "2° CURSO DE 
ARTE TERAPIA: LABORATORIO DE CREATIVIDAD RESILlENCIA y 
SALUD" 

Y CONSIDERANDO: 
- Que la Secretaría de Extensión Universitaria' de la Facultad debe 

proveer herramientas útiles a la Comunidad. para difundir actitudes y 
conductas que mejoren las condiciones de vida; . ~ 

- Que fue aprobado por R.H.C.D. N° 1871/2015 .: . 
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza): aprobado el informe en 
sesión del Honorable Consejo Directivo del día 28' de septiembre de 
2017; 

POR ELLO; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Aprobar el informe presentado por los Directores Prof. Dr. 
Bernardo Gandini y Dra. Ana María Alberti y como Docentes Prof. Dr. 
Bernardo Gandini, Dra. Ana María Alberti, Prof. Guillermo Retamosa y Dr. 
Pablo Cortés sobre la actividad de Extensión "~ CURSO DE ARTE TERAPIA: 
LABORATORIO DE CREATIVIDAD RESILlENCIA y SALUD" que se llevó a 
cabo en el mes de agosto de 2017 en San Antonio de Arredondo, obrante en 
el folio 53 al 54.- 

ARTICULO 2°: Protocolizar y Comunicar. 

DADA EN LA SALA DE S SIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACUL ~D DE CIENCIAS MEDICAS DEL DIA 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMB DEL AÑO DOS MIL DIECISIE 

Pro 

L 

RESOLUCION N°: 
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